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“Decenio de 1a Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
“Afio de la Universalizaci6n de la Salud”

RESOLUCION DE INSTITUTO DE EVALUACION DE TECNOLOGIAS EN SALUD E
“INVESTIGACION'N®-  7¢  ETSI-ESSALUD-2020

tma, 07 AGD 2020

VISTOS:

La Nota N° 77-DETS-IETSI-ESSALUD-2020 de fecha 30 de julio de 2020, emitida per la
Direccién de Evaluacion de Tecnologias Sanitarias y los Informes Técnicos N°s 239 y 262-
SDEDMyEB-DETS-IETSI-ESSALUD-2019, emitidos por la Subdireccion de Evaluacién de
Dispositivos Médicos y Equipos Biocmédicos, con los cuales se propone la incorporacion de
las especificaciones técnicas de la_“Unidad_de Electrocirugia para Cono-Leep” y la
‘Impresora..de Imégenes para Peliculas al Seco” al “Petitorio -Nacional de Equipos
Biomeédicos para los Centros Asistenciales del Seguro Social de Salud - ESSALUD 2018,
aprobado por Resolucién de Instituto de Evaluacidon de Tecnologias en Salud e
Investigacién N° 60-|ETSI-ESSALUD-2018, y;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1.2 del articulo 1 de la Ley N° 27056, Ley de Creacion del Seguro Saocial
de Salud, establece que EsSalud tiene por finalidad dar cobertura a los asegurados y sus
derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de prevencion, promocién,
recuperacion, rehabilitacién, prestaciones econémicas y prestaciones sociales que
corresponden al régimen contrzbutlvo de la Segundad Social en Salud, asi como otros
seguros de riesgos humanaos;

... § Que, el articulo 200 del Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de Organizacién
y Funciones del Segure Social de Salud (EsSalud), aprobadc por Resolucién de
Presidencia Ejecutiva N° 767-PE-ESSALUD-2015, concordante con el Reglamento de
Organizacion y Funciones del Instituto de Evaluacién de Tecnologfas en Salud e
Investigacion; .aprobade- per ‘Reselucién-de-Presidencia Ejecutiva N° 152-PE-ESSALUD-
2015, define al IETSI como el érgano desconcentrado responsable de la evaluacién
econdmica, social y sanitaria de las tecnologias sanitarias para su incorporacion,
supresion, utilizacion o cambio en la institucién, asi como de proponer las normas y
estrategias para la innovacién cientifica tecnolégica, la promocién y regulacién de la
investigacién cientifica en el campo de la salud, que contribuya al acceso.y.uso racional de.
tecnologias en salud basada en la evidencia, eficacia, seguridad y costo efectividad, a ser
utilizadas por la red prestadora de servicios de salud en el ambito nacional. Asimismo, es
el responsable del petitorio de medicamentos y del listado de bienes de tecnologias
sanitarias y guias de practica clinica en la institucion;

Que, los incisos d) y e) del articulo 5 del Reglamento de Organizacién y Funciones del
Instituto de Evaluacién de Tecnologias en Salud e Investigacion establecen como
funciones del IETSI, entre otras, el evaluar de forma sistematica y objetiva las tecnologias
sanitarias aplicadas para la salud, basandose en evidencia cientifica, teniendo en cuenta
aspectos de seguridad, eficacia, efectividad, eficiencia e impacto econdmico en EsSalud, y
el aprobar la incorporacion, supresién o cambio de tecnologias sanitarias a ser aplicadas
en EsSaiud, en el marco de fa sostenibilidad financiera;
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Que, mediante Resolucidn de Instituto de Evaluacién de Tecnologias en Salud e
Investigacion N° 60-IETSI-ESSALUD-2018 se aprueba el “Petitorio Nacional de Equipos
Biomédicos para los Centros Asistenciales del Seguro Social de Salud ~ ESSALUD 2018%;

Que, mediante el [nforme Técnico N° 239-SDEDMYEB-DETS-IETSI-ESSALUD-2019, la
Subdireccién de Evaluacién de Dispositivos Médicos y Equipos Biomédicos informa que la
Red Prestacional Almenara solicita la modificaciéon de la especificacion técnica del
angiégrafo universal de techo para el Servicio de Radiologia General e Intervencionista del
Hospital Nacional Guillermo Almenara lrigoyen. Indica que luego de la revisién de las
caracteristicas técnicas del referido equipo, en reuniones técnicas realizadas se discutid ia
pertinencia de incorporar en el Petitorio Nacional de Equipos Biomédicos a la “Impresora
de Imagenes para Peliculas en Seco”,

Que, en ese marco en reunion del 18 de octubre de 2019 con la participacion de los
usuarios del Hospital Nacional Guillermo Almenara Irigoyen y el Hospital Nacional Edgardo
Rebagliati Martins se definieron las caracteristicas técnicas de la “Impresora de Imégenes
para Peliculas en Seco” para que sea solicitada de manera independiente por el Centro de
Salud que lo requiera;

Que, mediante el Informe Técnico N° 262-SDEDMyEB-DETS-IETSI-ESSALUD-2019, ia
Subdireccion de Evaluacién de Dispositivos Médicos y Equipos Biomédicos informa que 1a
Gerencia Central de Prestaciones de Salud solicita la codificacion de la “Unidad de
Electrocirugia para CONO LEEP” en el marco del Plan de Prevencién y Control del
-Céncer, aprobado por Resolucion de Gerencia General N° 1611-GG-ESSALUD-2019. En
ese sentido, se preparé una propuesia de ficha fécnica tomando como referencia la
informacion técnica disponible en la literatura consultada;

Que, por lo expuesto, se hace necesario aprobar lo propuesto por la Direccion de
Evaluacion de Tecnologias Sanitarias, a través de la Subdireccién de Evaluacion de
Dispositivos Médicos y Equipos Biomédicos; v,

Estando a lo propuesto por la Subdireccién de Evaluacion de Dispositivos Meédicos y
Equipos: Biomédicos y en uso de las facultades' cenferidas en el Reglamento de
Organizacién y Funciones del Instituto de Evaluacién de Tecnologias en Salud e
Investigacién, aprobado por Resolucién de Presidencia Ejecutiva N° 152-PE-ESSALUD-
2015;

SE RESUELVE:

1. INCORPORAR, el bien: “IMPRESORA DE IMAGENES PARA PELICULAS AL
SECO”, con Cddigo SAP 40010142 al “Petitorio Nacional de Equipos Biomédicos
para los Centros Asistenciales del Seguro Social de Salud — ESSALUD 2018”,
aprobado per Resoclucion de Instituto de Evaluacion de Tecnologias en Salud e
Investigacion N° 60-IETSI-ESSAIud-2018.

Las especificaciones técnicas aprobadas estan contenidas en el Anexe adjunic que
forma parte integrante de la presente Resolucion.

INCORPORAR, el bien; “UNIDAD DE ELECTRQCIRUGIA PARA CONO LEEP”,
con Cadiga SAP 40090155 al “Petitoric Nacional de Equipos Biomédicos para los
Centros Asistenciales del Seguro Social de Salud — ESSALUD 2018", aprobado por
Resolucién de Instituto de Evaluacién de Tecnologias en Salud e investigacion N°
60-IETSI-ESSAlud-2018.
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Las especificaciones técnicas aprobadas estén contenidas en el Anexo adjunto que
forma parte integrante de la presente Resolucion.

3. DISPONER, que la Direccién de Evaluacién de Tecnologias Sanitarias del Instituto
de Evaluacion de Tecnologias en Salud e Investigacién haga de conocimiento ia
presente Resolucién a los érganos desconcentrados, érganos prestadores
nacionales, establecimientos de salud y demdas érganos que correspondan.

4. DISPONER, que la Direccién de Evaluacién de Tecnolegias Sanitarias del Instituto
de Evaluacién de Tecnclogias en Salud e Investigacion coordine con la Gerencia
Central de Tecnologias de Informacién y Comunicaciones la publicacién de la
presente Resolucién en la pagina web de EsSalud.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE.
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